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                                   Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Enero trece (13) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. 2010/39 
 
                                  Es de recibo la solicitud formulada por el secuestre 
actuante en estas diligencias y en consecuencia, el Despacho le concede 
un término adicional de diez (10) días más, para que haga entrega del 
bien que se le encomendó para su administración y que se contarán a 
partir de la notificación de este auto. 
     
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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